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Concluye el Reglamento comenzado 
en el numero 41 .• , V í-i *' ' ■•■•:.'• ' - 1
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los miembros de la Junta geneal pnraj Art. 65. Las Juntas de fomento so 
que hagan las proposiciones quo juz- corresponderán directamente con la 
guen de utilidad á los intereses gene* Dirección general, á la que darán to
rales de la Compañía, las que toma- dos los informes conducentes al logro 
das en consideración, se discutirán de su institución, 
en aquellas mismas sesiones-

CAPITU LO  X.
. 7 -xrabrn t i  r:ir «rt* Elidirá.*'

( D éla  Junta general.
Jt* i * , — , ■ ,\ •
Art. 52. La Junta general se 

compondrá de todos los accionistas 
que por sí ó por apoderados concur 
ran á ella.

'Art. 53. Los votos de los accio
nistas se computarán por el número 
de 8U9 acciones en estos términos: 
por una ó dos acciones, un voto: por 
tres á cinco, dos votos: por seis á.diez, 
tves votos; y asi succesivamente coi» 
tando un voto por cada cinco accio
nes.

Art. 54. Ninguna persona de den
tro ó fuera de la Junta, podrá re
presentar en ella á mas de cuatro in
dividuos.

Art. 55. Las acciones agenas no 
te unirán con las propias para la 
computación de los votos.
'-i Art. 56. La Junta general de los 
accionistas se reunirá una vez ni año.
••f Solo podrá reunirse estraordinaria- 
mente cuando lo dispusiere la Junta'conducto, 
administrativa, ó cuando así lo solicite. Art. 64. Las estacas que se remi

Art. 60. L*s deliberaciones de la 
Junta general deberán resultar de la 
mayoría de votos, en cuya circunstan
cia serán obligatorias á todos los ac
cionistas. En coso de empate, será de
cisivo el voto. del presidente.

Art4 61. Las actas de las Juntas 
generales se sujetarán á la aprobación 
de sus miembros, y serán firmadas por 
el presidente y secretario.

* . C A PITU LO  XI.
De las Juntas de fomento.

~~
Art. 62. En cada lugar donde se 

hallen reunidos diezóm as accionistas, 
formarán estos una Junta que se de
nominará Junta de fomento.

Art. 63, Las Juntas de fomento 
procurarán que en la jurisdicion de 
sus respectivos lugares, se extienda 
cuanto sea posible el cultivo do las 
moreras do China; y con este objeto se 
remitirán á cada una por la dirección 
general, cincuenta estacas por cada 
acción que se haya suscrito por su

íMF: ■

la Comisión censora ó el director ge
neral actual, conforme al artículo 48.

Art. 57. La Junta general será 
presidida por el presidente, ó en su 
ausencia por el .vice-presidente* de 
la Compañía.

Art. 58 La Junta administrativa 
y la Comisión censora darán cuenta 
•n las juntas generales de las opera
ciones de la Compañia, y la etposicion 
en que se vereficare, se publicará por 
medio de la prensa.

A rt 50. El presidente invitará á

tiran á cada Junta de fomento, están 
do destinadas al principio solo para la 
multiplicación, de cada ciento deberán 
resultar á lo menos DIEZ M IL al ca-

CA PITU LO  X II. •
Prevenciones generales.

Art. 66. En la Junta general ordi
naria del año de 1843, podrán hacer* 
se al presente reglamento todas las 
modificaciones que por experiencia 
conozcan ser necesarias ó útiles.

Art. 67. Todos los que en adelas 
te se suscriban, se adherirán al pre
sente reglamento con solo el hecho de 
su 8iiscricion.

México y Abril 15 de 1841.— José 
María Bocanegrat presidente.— José 
Ignacio de Basadre, secretario, [/im
preso suelto.]

Señores editores del Mosquito.—  
Mis apreciables amigos. Ayer ha si
do presentada en la cámara de dipu
tados la representación que dejó im
presa el Lie. D. Francisco Mendiza- 
bal, pidiendo la reposición de li Com
pañía de Jesús. La hicieron suya al
gunos señores de los que allí se halla
ban, y después de leída, se mandó pa
sar á la Comisión do peticiones, y es
ta creo que la deberá hacer descansar 
hasta el próximo mes de Enero del 
año de 42. Pregunto yo ahora para 
seguir satisfaciendo mi curipsjdad. 

¿Deberá dejarse pasar todo este

i

H

bo de dos años; y llegado que esté el tiempo sin tratarse asunto tan intere- 
número total á sesenta mil, se pondrá santo y quedar espuasto á que una'de

nuestras muchas vueltas de fortunapor cuenta de la Compañia general, 
un establecimiento para la cria del gu
sano y elaboración de la oeda. Este 
establecimiento estará puesto, bajo la 
vigilancia y protección especial de la 
Junta de fomento que lo haya promo
vido.

nos prive conseguir tan benéfica re
posición?

¿Hay causa para esta demora/
¿No podrá vencerse semejante difi

cultad naciendo en el presente mea 
la petición respectiva?

u
n

—
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>or gifú ptufai[o« mexicanos reci- 

bimos el tnal en el momento qiie se
píen», y para el bien e . nece.ano es- .¡uiene. (parece queJo» « timos v.en- 
jiornr lo» lieírtpo. detallado* por l . g  « í i c , 0 ® { | 3  § 4 J
Constitucioi «JL .,&J Ni |J" jtfi M r___

Concluyo, eeftorc» édilore».por*ho- p^ vTrw*jaece‘ry  asolare» que te que lo fué el s r-c Corchado,'quien
tanto se envilcctefOP»y ^
nuestros ( w W i l d i t t j f f  ^  
y desconcertada república que

que eiempre lee lie 
«ble em igo.-~/í.
México, Junio 3 de 1841.

—tr

.

—i . .

#«' « ‘ tafriñot Por *° '»'»-,«• , ■ < * «* ! (Mée la mt-ft1£?S¡£í2«-

ra, asegurándole. de nuevo «I afecto ^éiTilTcicroñry^príroieron á le manifeitó un oficio citatorio' del 

riable amigo.— U. AL ^-concertada república que feliz- en estos precisos ó semejantes con-
mente no alcanzamos! jCu&I estaría 
esa desventurada generación de me 
xicanos con tantos malesl jQu¿ so 
ciedad podría ser aquella sin garan- 
tíusüí

Subido es que nuestros jueces nun̂  
ca proceden de oficio ni aun en el ca
so mas uifiante j  gHrve (dígalo por

a
Marchóse el ayudante con tal re* 

ero día domingo á )a8 
la nocK* y lloviendo 
presentó taro ayudan-

0 O # junio 4 de 1841»

Concluye el artículo comenzado en el ió pronto eTescáiídaloso robo de Por*
número anterior.

Anuncia qn escritor,
to t pública que los

or ejcmpio
;6úe iré dióe} ó ts 
'empresarios det tabaéó ganaron la pal
ma con su dinero. Denúnciuse la 
preposición, califícala el juez do in<

Í ariosa á los representantes del pue
do y se procede ai auf estrepitoso

tilla ..,.)»  ®íno á Petición de parte, y 
aun asi sucede con frecuencia lo mis
mo que hemos leído en el Precursor

ceptos: “ Dispondrá V. S. que un 
ayudante de esa comandancia vestido 
en toda forma, vaya por el capitán D. 
Francisco Berrospe, á fin de que lo 
presente el lunes á las once de la ma. 
nana á este Gran Jurado. DC/^Cual- 
quiera que sea el estado de su eider» 
inedad y sin que le valga ninguna es» 
cusa.» » .  _Q a” Espuso el ayudante 
que en cumplimiento de esa orden, si 
agonizando estubiera Berrospe, lo lle
varía en camilla para presentarlo al

citado en el número anterior. Si hay ¡tribunal, 
denunciante para que el juez proce- Con tan sultánica disposición no del 
da, no es extraño que ese salga escar- comandante general, sino del Gran 
mentado para no meterse en otra, Jurado, y considerando Berrospe has- 
particularmente en los casos de gran- ta donde podrían llegar las resolucid-
de interés, como en los contrabandos

juicio. Es tan claro coiné la luz del de ultramar, porque en tules juicios
medio dio que en la tal proposición*de ordinario salen nbsuellos los in
hay dos conceptos, ó ideas: el uno ex* fractores do las leyes, si erario pier-

Slicito de que se dice tal cosa; y el de sus derechos y el denunciante que»
tfb implícito de si es verdad ó no, da burlado. - .—

lo que se dice. ¿De cuál de estos j Continuando nuestra relación so
dos conceptos se agarró la cámara bre el acuerdo de la cámara de drpu- 
p ira darse por injuriada y el manso Itados y ulteriores procedimientos del 
juez pára calificar la injuria.® Da ira Gran Jurado de la cámara de sen&do-

nes de él, contestó de enterado y pro
testando (al Padre Eterno) contra la 
violencia que se le hacia.

(Continuará)

decirlo , qú'e difícilmente so creerá. 
TSFo se han acogido á lo que dijo el 
escritor, síqo á lo que dejó de decir. 
En consecuencia, se ha pretendido 
Cbtr'á'prémio, violencia v terquedad 
pdt parte délos LEGISLADORES, 

que so pruebe lo que no se escribió.

res, deben saber nuestros lectores que 
para comenzar la peligrosa averigua 
cion que con tan poca cordura acor
daron los diputados, olvidándose ab
solutamente aun de sus propias leyes, ciudad, en estos últimos dias, un con
fu é llamado el capitán D. Francisco
Berrospe, por medio de un ayudante

esto.er que sea cierto el mencionado de la Pl&xa, (el Sr. Rojas) que se le
fcobéÓho y que se denominen las per 
ionqir dé los diputados, cuando en ri 
goroso d erecho solo deberían exigir 
prueba* de que es cierto que se dice 
púbiiga y  generalmente aquella espe
cie; pero esto es lo que no han exigi
do, quizá por lo convencidos que es
tán de ser cierta la voz pública men
cionada.

ónalA 
Sob 

lias

ue no envidiamos, 
iíos comunes, y  calum- 
i contra hombres honra-

presentó en una mañana, diciéndole: 
“ Ya sabrá vd. donde vamos*-¡-No se
ñor, no tengo antecadente.— Pues va
mos al Gran Jurado que está reunido 
en espera de vd.—-Yo no puedo ir 
porque me hallo gravemonte malo, 
como puede acreditarlo el Sr. coman
dante general, quien, prévio recono
cimiento de tres facultativos manda-

H ILA ZA S, DECRETO Y  DROGA.
,

Dice e) Pigméo de Durango, nú
mero 24 del tomo 2." lo que sigue:

„Tenéfnos á la vista una carta de 
Sombrerete, escrita por persona de 
toda vereoidad, que refiere el hecho 
de haberse aprehendido en aquella

trabando de treinta y cuatro tércios, 
pertenecientes á D. Juan Belden, de 
eeta vecindad y comercio. Dice tim
bren la misma carta, que el dia último 
del mes anterior aalió del expresado 
punto una persona conocida, en direc- 
reccion - á la Poana, pera denunciar 
ochenta cargas de efectos que cami
naban con guias falsificadas, porque 
acaso serón prohibidos. Ellos entra
ron por Maz&tlan coinpermiso ó sin 
él del adminstrador de aquella adua
na marítima, y entrarán todavía otrosdos por su señoi ía, y de los cuales doe

me eran absolutamente desconocidos, y otros miéntras el Gobierno general 
está satisfecho de mi mala salud. Há- no ponga remedio. Que vayan dos 
galo yd. presente así al Gran Jurado, ó tres de esos señores á explotar una

mina de cal á lo roca de San Juan de 
que deseoso de obsequiar aus precap* Ulúa, y se verá como no hay nece- 
tos y paja manifestarle mi respeto sidad de mas para que re corrija nó- 
contestaré por apoderado, que lo se- tablemente el fraudulento tráfico del 
rá el Lác, D: José Guadalupe Perdí- contrabando, tan nocivo como escan- 

. - . . .  éX . , que apare- gon, ó lo haré por escrito sobre i»  doloso, porque no tolo disminuye lo®
M e"  qU® el ‘ " bun* ' WOg“  4 bi,n imwro* i°gre«>*deta hacienda pública, «ino 
PW° r bT eI firm® •" qo® qo« lambien corranpe k  moral y ia.

éa’ lrá llan,traw «1 <K»*«iabnia. Esa funesta pauta de
"  ^fip*ní?01 U Píenle que tubunal con otrocartcter que no micomiic e. el aram-que ee'«acrificé

■ • ..
*r b -
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masfrega
que á estos; porque Iqs contra banjos* 
tas acaudalados tienen arbitrio de ha- 
c e r  que se doble en ciertas manos la 
?Dbies<ra vara de la justicia, El go- 
bérn9dk)r del Departamento, el có- 
maqdante general, el gefe de hacien
da, el administrador de rentas, el res
guardo de la aduana, los Comercian
tes de b.ijena fé, y todo ciudadano es
tán en la obligación de vigilar ince
santemente para impedir que el con* 
trabando acabe de siétemarse y ahon

d o  mas sus raíces: por nuestra parte
ofiecemos no dejar do la mano este 
grave negocio.”

Cámaras, tabaco y cobrei ,
C >n referencia á estos tres objetos 

se expresa asi el mismo periódico:
,.Nuestras esperanzas de que el Se

nado reprobara el acuerdo tricípite 
do la cámara de diputados, han salido 
completamente fallidas: la noche del 
26 del pasado lo aprobó en todas sus 
partes. Para nada sirvieron los lu
minosísimos opúsculos de los señores

té a, cora* pudiera, hooerjo ua 
cambista en un* LonjaT ¡Retrocede
mos! ¡Sil ¡Reiropedémos visiblemen
te! ¡Ojalá p#d¿4rmnos hacernos.ilusión 
para opinar de una manera,diversa!”

q u i n c e ; p o r  c i e n t o .
Contra esta perniciosa ley se expli

ca así.
í „S i esjciertojqú* contra la experien

cia no valen argumentos, necesario se
rá convenir en que el congreso gene 
ral no puede diferir todavía masía rp 
vocación de la gravosísima ley del 15 
por 100. ' Los estados comparativos 
de los productos de. aduanas maríti
mas y terrestres en la época en que 
no exsÍ8tia esa ley y en la presente, es 
tán demostrando la considerable bajo 
que se experimenta cada dia en los in
gresos del tesoro público. El comercio 
de buena fé se arruina y está á pun
to de desaparecer enteramente; solo 
progresan los contrabandistas iguala
dos con los administradores y jueces 
que viven del peculado* Aunque no 
sea mas que por cegar esta fuente de 
corrupción é inmoralidad, debe el le

darte; pero, oo dice cuM o. De.- 
miéntanos si puede el periódico im
postor de la tiranía.”

n< _
Lebrija, Pimente!, Várela y Tornel: 
mogona impresión hicieron en el áni- gislador apresurarse á derogar esa ley 
m > de los padres del pueblo las re- que Untos y Un diversos males ha 
presentaciones de las Juntas departa- producido.’* gjáMi£|^Lá 
mentales de México, Puebla y Vera- 
cruz, ni las exposiciones del B inCo 
nacianal.ni las diversas demostrado- 
ñas aritméticas, hechas para conven
cer de la efectiva pérdida de diez y 
och > millones de pesos que va á su
frir la pobre y desvalida nación á re
pulías de la ley, acabada de sancio
nar, que estanca el tabaco en compa
ñía «iel Gubiorn o con un particular,

Contra el Diario del Gobierno dice 
el citado Pigméo lo que sigue.

,.Asegura el Diario que este Depar
tamento, ha recibido todo género de 
auxilios del Gobiernogenera! para de 
fender su frontera, y lo ha repetido 
acaso porque no se le ha contradicho. 
Nosotros pudimos haber desmentido- 

procura recursos para la campaña de lo oportunamente; pero no lo hicimos 
Tejías y dispone el modo y los térmi- por no perder tiempo en decirle que 
poj en que deberá hacerse la amorti-^mentía, cuando apenas hay quien 
zación de la moneda de cobre. Se crea algo de lo que escribe. Mas pa 
conoce fácilmente que el pastél esta- ra que ni aun sus muy adictos puedan

. ; PO L IC IA . \

Muy sensible es que por falta de 
esta, se malogren los esmerados afa
nes del Exmo. Ayuntamiento en la 
limpia de las atargeas de las calles, 
pues hemos visto que luego que se 
limpian, acuden muchas gentes á ti
rar en ellas sus basuras, razón porque 

bá preparado, confeccionado y coci-1 creer que otorgamos por el hecho dejse vuelven á ensolvar en poco tiem- 
do muy de ante mano, y que solo fai-Tcallarnos, decimos y sostenemos quc|po y las aguas no toman su corriente.

í)eí resgistro del Departamento da
Tarnaulipaa consta que los ladrones 
están infiriendo males de todo géne- 
ro, invadiendo los caminos, pueblos y 
rancherías sin que el Gobierno de di
cho Departamento pueda tomar me
didas eficaces, pues se to impide «a 
debilidad constitucional. En tal es
tado se extraña que el generjül Arista, 
loablemente ocupado en háder la fe¿ 
deidad dé aquellos tristes departa
mentos, no destine parte de sus fuer
zas en perseguir á esos malvados. 
También esa canalla son bárbaros en 
su linea y deben ser exterminados sin 
que pueda haber razón para qué pri
mero lo sean los indios, luego los té
janos y últimamente los salteadores^ 
Un Gobierno vigoroso y activo ataca* 
ria simultáneamente á todos loa ene
migos de la sociedad; mas el nuestro 
apenas tiene aliento para pedir con
fortativos con que marchar en su las
timosa carrera.

Sinembargó, consuelo es saber que 
en Agosto se abre la campaña de los 
bárbaros, se seguirá cuando Dios lo 
permita, la de Tejas y después será 
la de los ladrones. Muy larga vida 
se les prepara á estos ciudadanos, y  
por lo mismo largas son también las 
agonías qué tienen que pasar los in- 
nermes en los pueblos y camino?.

es falso que el Gobierno general ha 
ya prestado, como asegura el Diario, 
todo género de auxilios para la defen
sa de la frontera de este Departamen
to. El decreto expedido en el año 
pasado para levantar dos escuadrones, 
no ha tenido efecto ni podrá tenerlo

taba que el Congreso salvara las fór 
muías para proceder á repartirlo, en
tre los convidados, con toda solemni
dad y aparato. El Gobierno supre- 
san que en diferentes ocasiones se ha 
manifestado tan celoso de la incolu
midad de prerrogativas y facultades 
constitucionales, hoy consiente en que 
•ele deprima é invadan, porque así 
lo ba creído necesario para sacar la Gobierno hizo al particular del De 
castaña l por la mano del gato. ¡Y  parta mentó, sobre remisión de armas 
declamamos y nos quejámos por el para que se distribuyeran en la fron- 

„ desprecio é indiferencia con que nos tera, no ha pasado de promesa. Can 
miren los extraños! iQué respetabi- * 11 J!

. Ikkd merece un pueblo regido por 
un Gobierno representativo, cuando 
•f Poder que tiene la facultad de te

lar abre tu Templo á los agiotistas 
jrw redores, y oye sos prfpuestas y

¿Cuándo no se harán Jas cosas á me
dias?

PU LQ U ERIAS.

La moral, la decencia pública y los 
deberes de los padres de familia pro-

jamas al paso que van las cosas. La siguen clamando con vehemencia con- 
promesa envejecida, que el mismo tra estas tabernas de inmoralidad,

situadas en todas las principales ca
llea da esta capital para oprobio de 
sus autoridades; mas en EL SEÑOR

r ________ r v ______  D E L BUEN D ESPACH O  confia-
sados están ya esos infelices de pedir|mos para alcanzar el milágro de que 
armas por el precio que tengan, ofre- los autoridades removerán,dicháspuI- 
ciendo pagarlas al contado; y faltajquerías dentro de la ciudad y ar- 
poco para que este Gobierno superion reglarán el expendio del pulqúe de 
te canse también de pedirlas al gene- un raWlo prudente, honesto y útil á 
ral, porque solo contesta que te man I un púmeroso vecindario que vive de

i -
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, „ , , „ to  pi>r. .  P. u n .  > »  * r * 2 s Z r $  M  c ” ’ r u  * r £ f ~ r-a sve* q>io frecuenta en* casilla», iros pueblos, cuando sum Vurias veces hemos declamado en
----------  2 5 ?  é *  en fio-nAFy conciencia que pro- númerog e e t d w .^ .a *

E< digno do alabsnx* el tino y mover por todos los me<tios_yaun j¡ „  ICSM  ifc»
W W m é W ? 8 Z n* * ¿ k $ ^ J  Win|qiiiéV! géaéro' de s-árrfiem  el

bien de ellos. Si asi no fuere, ¡des-
sent.irads' repúblicaila oWMtfa en

stituJ, iustiftcacíon y Denos donde solo hay actividad y energía
ates. Es por esto <jue se estrada para prodigarle mides; y repugi

sass-BU tsaoft^an Cp-i A ca!,r¡cho para promover su
Confiarnos Sai llanto, en que las cá
maras tratarán ton preferencia ese 
asueto tnn rfigno de su ilustración y

. •-
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pcierto cqn que el Sr. Bical

humilde
periódico contra la opresión de los 
caseros, por eí escandaloso aumento

y  con r^on. que el escribiente que 
tiune para dar citas, le encierre en 

¿pipiándose inaccesible al 
irder feúchas tar- 

¡til» ‘,4,'Jos que van & sacar citas, Ira 
lando los con aérilud y aun con gró 
seria y dándose mus importancia que 
el mismo Sr. alcalde* Suplicámos 
pues al Sr. Moneada remedie esos 
males que ceden en periucio de lu 
buena administración de justicia

WTf i i.î i Éi
ASCUAS DE ESPIR ITU  SAN

TO  t  SAN A G U STIN  DE LAS 
C U E V A S .M I

por
de las rentas con otras injusticias é 
impertinencias que decretan desde el 
tribunal de su arbitrariedad. Pero 
es preciso manifestar que'en el infini
to número de caseros que hay en es
ta capital, rio faltan caballeras que se 
recomiendan por .su providad, bene
ficencia y otras cualidades dignas de 
la gratitud pública, sin faltar por esto

¿Quién ha de creer que !o uno da 
exacta idea de lo otro? Pues uo hay 
duda en esto; dígaolo ios quo van allí 
á disfrutar de los placeres que ofrece 
esta vida bellaca. Lo que hay de 
malo es que muchos van á quedarse 
JiasU sin camisa por la inocente dis 
tracción del juego. A  no aer así, las 
delicias sorian completas, porque los 
tres enemigas del almn, Mundo, De
monio y Cirnn establecen allí sus 
reales en tan faustos días para que 9 
cada uno pasee como la polaca, sin 
tener quo apetecer.

Pero este año ha sido malo en to 
das las cosas, pues según hemos sabi
do todos los puntos han perdido su 
dinero y también el punto; de consi. 
guíente de esos hombres no puede 
decirse ya ni quo son ricos ni que son 
de punto. Pero no siento que mi hijo 
pierda, sino que piense en desqui- 
íarso. *\ , .■ ■; - . ‘ j

trato de las gentes de todas clanes.
Mas contra la voluntad de esas gen 

tes bien intencionadas, hay una cosa 
formidable qUe es nécosario tomar en 
cuenta y combatirla con la sana ra
zón; ella e*lafúhesta cucarda que 
llevan 6 su f.erite nuestras cosrs y mis 
nombres; 6 sea él copete con que han 
logrado* hacer la mas desastrosa re
volución en las sociedades: Este es 
mondo y vifondo d  EX, que ha pre
cedido á nuestras desgracias, así como 
á las de otras naciones que lo adopta
ron de grado ó por fuerza, y está bien 
detallada sil malignidad en la siguien
te anécdota: \ ^

Habiendo .preguntado un francés en « i  
Génova por los años de* 1^93, al Pa 
dre Vicente Alcoberri, si era EX—Je 
suita le contestó este en el siguiente

á
gratitud púb

ía confianza qué han depositado en
ellos los propietarios de las fincas Tal 
es entre aquellos D. Jorge Madrigal, 
español recomendable, que ni aun co- 
nocemos, de quieu no tendrán que 
quejarse los dueños de las casas ni los 
inquilinos, pues aun cuando persigue 
en juicio á los deudores de las rentas, 
lo hace con la mayor, prudencia y 
después do muchas consideraciones^ 

Dicho Sr. Madrigal ha norhbrado
agente para los juicios de cobranzas 
de las fincnssde ía Concepeii
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cion y San
ta Clara á D. José María Sandoval y 
Rojas, cuya elección ha sido atinada 
por las buenas cualidades con que se 
recomienda este sujeto, y porque es- 

favorecido con un destino que aun- 
ue de corto sueldo, cubrirá parte de 

sus necesidades y lo sacará de la in
acción en que se hallaba por falta de 
acomodamiento, no obstante sus muy 
buenas disposiciones para cualquiera 
industria.
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Feliz encuentro, el que tuvimios 
anteayer con cuatro matados no de 
miseria constüucionalt sino á libera
les estocadas. Son progresos de la 
ilustración de veinte años.
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El comercio ha subido los efectos 
por consecuencia del cobre que está 
con un 11 por 100 de descuento; pe
ro la fortuna os que este daño ha ve
nido después def gran bien de la fa
mosa contribución últimamente esta
blecida. Dios nos guarde luengos 
años á nuestros hombres de Estado.

—i8 >4 ®
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No sabemos que contestar & las

Sreguntas que hoy not hace el Sr.
L M.; pero por manifestarle de at- 

jfffan manara nuestro juicio, le diré- 
mos que es tan grande el cioncepto 
que tenemos de los PP. Jesuítas y de 

■ lo benéfico que será la reposición de 
Compañía en México para rtpri-
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NOTA.1 Ha - salido de táchete»
.  .  <»raia.).k-wi.v ■■ , ,  muestro soneto, porque carecemet de
ir le ¿..moralización que ya e.tre-'letra pequeña para que hubiese saca• 
•ce* 7P» «  •! positivo progreso de\do una forma regular en nuestras co. 
• ciencias y artes, que no podémosi/umna*. . o ?  m  ow r ir ts fc^ ^  

limos ls veso con Apatía

Se solicita en arrendamiento una 
finca de campo, que diste poco de la 
ciudad, ó alguna otra negociación pro
ductiva. La persona que. la tubiere, 
puede tratar con D. Juan N. Cabeza 
de Baca, en la calle de Montealegre 
núm. 20, de siete á nueve do la maña
na, y de las cinco de la tarde en ade
lante. ■ *'. , • • :*•

IMPRENTA DEL MOSQUITO,
A cargo de Eduardo A fovoa, calle de 
¡a Estampa de San Miguel, núm. 13.
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